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Av@nce 1ª quincena

A.MEDIO AMBIENTE y GENERALIDADES

* UNIÓN EUROPEA: Reglamento (CE) 455/2001, de 06/03/2001, Se modifica el Reglamento (CEE) nº
2568/1991 relativo a las características de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre
sus métodos de análisis, (DOCE, Nº L 65, de 07/03/2001)  {1.6.3, 0.07}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 183/2001, de 22/02/2001, Se establecen los planes de muestreo y los
métodos de diagnóstico para la detección y confirmación de determinadas enfermedades de los peces
y se deroga la Decisión 1992/532/CEE, (DOCE, Nº L 67, de 09/03/2001)  {1.6.3, 0.09}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 171/2001, de 19/02/2001, Se establecen las condiciones para la no
aplicación a los envases de vidrio de los niveles de concentración de metales pesados establecidos en
la Directiva 1994/62/CE relativa a los ENVASES y RESIDUOS DE ENVASES, (DOCE, Nº L 62, de 02/03/
2001)  {4.3.4}.

* UNIÓN EUROPEA: Recomendación 194/2001, de 05/03/2001, (793/1993) Sobre los resultados de la
evaluación de riesgo y sobre la estrategia de limitación del riesgo para el defenil éter,  derivado
pentabromado y el cumeno, (DOCE, Nº L 69, de 10/03/2001)  {5.1.1.2, 1.6}.

* UNIÓN EUROPEA: Directiva 21/2001, de 05/03/2001, 1991/414: Se modifica el anexo I la Directiva
1991/414/CEE del Consejo relativa a la comercialización de productos fitosanitarios, a fin de incluir en
él las sustancias activas amitrol, dicuat, piridato y tiabendazol, (DOCE, Nº L 69, de 10/03/2001)  {5.2.7.1}.

* UNIÓN EUROPEA: Reglamento (CE) 436/2001, de 02/03/2001, Se modifica el anexo II del Reglamento
(CEE) nº 2092/1991 del Consejo sobre la producción agrícola ecológica y su indicación en los productos
agrarios, (DOCE, Nº L 63, de 03/03/2001)  {8.5.1.2.1}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 204/2001, de 08/03/2001, Se completa la Directiva 1990/219/CEE con
repecto a los criterios por los que se establece la inocuidad de los microorganismos modificados
GENÉTICAMENTE para la salud humana y el medio ambiente, (DOCE, Nº L 73, de 15/03/2001)  {9.1}.

* ESTATAL: Real Decreto 221/2001, de 02/03/2001, Se modifica el Real Decreto 1911/2000, de 24 de
noviembre, por el que se regula la destrucción de los materiales especificados de riesgo en relación con
las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles, (BOE, Nº 54, de 03/03/2001)  {4.3.12, 0.07.5, 0.08.2.4}.

* ESTATAL: Real Decreto 222/2001, de 02/03/2001, Se dictan las disposiciones de aplicación de la
Directiva 1999/36/CE, del Consejo de 29 de abril, relativa a equipos de presión transportables, (BOE, Nº
54, de 03/03/2001)  {5.5, 1.2.3.7}.

* ESTATAL: Orden de 27/02/2001, Modifica anexos del R.D. 2071/1993, de 26 de noviembre, sobre
medidas de protección contra introducción y difusión en territorio nacional y de CEE de organismos
nocivos para vegetales o productos vegetales así como para exportación y tránsito a 3º países, (BOE, Nº
59, de 09/03/2001)  {8.5.1.1}.

* ESTATAL: Orden de 23/02/2001, Se regulan los Premios Nacionales de Medio Ambiente, (BOE, Nº 56,
de 06/03/2001)  {9.4.3}.

* ANDALUCÍA: Orden de 02/02/2001, Se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares,
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Medio Ambiente,
Seguridad Industrial, Calidad y
Prevención de Riesgos Laborales

modelos-tipo, que han de regir la contratación de obras por el procedimiento negociado, (BOJA, Nº 25,
de 01/03/2001)  {1.1.2.1}.

* ANDALUCÍA: Decreto 73/2001, de 06/03/2001, Se establece un plazo para la obtención de los carnés
para la utilización de plaguicidas previstos en el Decreto 260/1998, de 15 de diciembre, (BOJA, Nº 29,
de 10/03/2001)  {5.2.7.3}.

* ANDALUCÍA: Resolución de 19/01/2001, Se dispone la publicación del Reglamento de Régimen Interior
de la Junta Rectora del Parque Natural Sierra de Baza, (BOJA, Nº 28, de 08/03/2001)  {8.1.2.1}.

* ARAGÓN: Decreto 50/2001, de 27/02/2001, De modificación del Decreto 1/2000, de 18 de enero, por
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, (BOA, Nº 30, de 12/03/2001)
{1.1.1.3}.

* ASTURIAS: Resolución de 26/01/2001, Se convocan pruebas para la obtención del certificado profesio-
nal de CONSEJEROS DE SEGURIDAD para el transporte de mercancías peligrosas por carretera o por
ferrocarril, (BOPA, Nº 55, de 07/03/2001)  {5.5.5.1, 9.8}.

* BALEARES: Ley Autonómica 2/2001, de 07/03/2001, De atribución de competencias a los consejos
insulares en materia de Ordenación del Territorio, (BOCAIB, Nº 32, de 15/03/2001)  {1.1.4, 1.3.1.1}.

* CANARIAS: Resolución de 24/01/2001, Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 5/12/2000, que aprueba delegación del ejercicio de competencias a Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, para imponer sanciones por infracciones a Ley 11/1990,
(BOCAN, Nº 30, de 07/03/2001)  {1.1.1.2, 1.3.2}.

* CANARIAS: Orden de 29/01/2001, Se aprueba el Plan Director de la Reserva Natural Especial del Malpaís
de la Rasca (Tenerife), (BOCAN, Nº 29, de 05/03/2001)  {8.1.2}.

* CANARIAS: Decreto 55/2001, de 19/02/2001, Se regula el Premio César Manrique de Medio Ambiente,
(BOCAN, Nº 29, de 05/03/2001)  {9.4.3}.

* CASTILLA LA MANCHA: Decreto 20/2001, de 27/02/2001, Se establece la estructura orgánica y se fijan
las competencias de los órganos dependientes de la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla
la Mancha, (DOCM, Nº 25, de 01/03/2001)  {1.1.1}.

* CASTILLA LA MANCHA: Decreto 24/2001, de 27/02/2001, Se establece la estructura oránica y la
distribución de competencias de la Consejería de Educación y Cultura, (DOCM, Nº 25, de 01/03/2001)
{1.1.1.3}.

* CASTILLA LA MANCHA: Decreto 25/2001, de 27/02/2001, Se establece la estructura orgánica y la
distribución de competencias de la Consejería de Bienestar Social, (DOCM, Nº 25, de 01/03/2001)
{1.1.1.3}.

* CASTILLA LA MANCHA: Decreto 28/2001, de 27/02/2001, Se establece la estructura orgánica y la
distribución de competencias de la Consejería de Administraciones Públicas, (DOCM, Nº 25, de 01/03/
2001)  {1.1.1.3}.

* CASTILLA LA MANCHA: Decreto 30/2001, de 27/02/2001, Se establece la estructura orgánica y la
distribución de competencias de los distintos órganos de la Consejería de Ciencia y Tecnología, (DOCM,
Nº 25, de 01/03/2001)  {1.1.1.3}.

* CASTILLA LA MANCHA: Decreto 76/2001, de 06/03/2001, Establece la Estructura Orgánica y las
competencias de la Consejería de Industria y Trabajo, (DOCM, Nº 29, de 08/03/2001)  {1.1.1.3}.

* CASTILLA LA MANCHA: Decreto 74/2001, de 06/03/2001, Establece la Estructura Orgánica y las
competencias de los distintos Órganos de la Consejería de Obras Públicas, (DOCM, Nº 29, de 08/03/
2001)  {1.1.1.3}.

* CASTILLA LA MANCHA: Decreto 22/2001, de 27/02/2001, Se adoptan medidas urgentes en relación
con la prevención de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles en el ganado bovino, ovino y
caprino de la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, (DOCM, Nº 25, de 01/03/2001)  {4.3.12,
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0.08.2.4, 0.07.5}.

* CASTILLA LEÓN: Resolución de 27/02/2001, Se delega el ejercicio de determinadas competencias en
diversos órganos y unidades administrativas dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla
y León, (BOCyL, Nº 44, de 02/03/2001)  {1.1.4}.

* CASTILLA LEÓN: Resolución de 22/02/2001, Se delegan determinadas competencias del Jefe del
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, (BOCyL, Nº 47, de 07/03/2001)  {1.1.4}.

* CASTILLA LEÓN: Resolución de 20/02/2001, Restricción temporal de acceso y tránsito de visitantes, en
zonas de Reserva y Uso Limitado, en La Pernía, Polentinos y Cervera de Pisuerga dentro de límites
geográficos afectados por P.O.R.N del Espacio Natural Fuentes Carrionas y Cobre-Montaña Palentina,
(BOCyL, Nº 45, de 05/03/2001)  {8.1.2}.

* CATALUÑA: Resolución de 28/02/2001, Se establecen los criterios ambientales para el otorgamiento del
distintivo de calidad ambiental a las residencias-casa de payés, (DOGC, Nº 3346, de 13/03/2001)
{1.4.2}.

* CATALUÑA: Resolución de 05/03/2001, Se hace público el Acuerdo de 20 de febrero de 2001, de
delegación de competencias sancionadoras en materia de perros considerados potencialmente peligro-
sos a varios ayuntamientos, (DOGC, Nº 3347, de 14/03/2001)  {8.3.1}.

* EXTREMADURA: Decreto 36/2001, de 06/03/2001, S declaran Árboles Singulares de Extremadura,
(DOE, Nº 30, de 13/03/2001)  {8.2.2}.

* EXTREMADURA: Decreto 37/2001, de 06/03/2001, Se regula el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura, (DOE, Nº 30, de 13/03/2001)  {8.2.2}.

* GALICIA: Orden de 15/02/2001, Se fijan los períodos hábiles de pesca y normas relacionadas con ella
en aguas continentales de la Comunidad Autónoma de Galicia durante la temporada de 2001, (DOG,
Nº 44, de 02/03/2001)  {8.5.3.3}.

* MADRID: Orden 164/2001, de 22/02/2001, Se convoca el IV Premio anual a la excelencia y calidad del
servicio público en la Administración de la Comunidad de Madrid, (BOCM, Nº 52, de 02/03/2001)
{9.4.3}.

* MURCIA: Resolución de 19/02/2001, Se hace público el Acuerdo del Consejo de Gobierno en la
Comunidad Autónoma de Murcia de 16 de febrero de 2001, por el que se designa como Zona de Especial
Protección para las Aves el área Sierra de Mojantes (Caravaca de la Cruz), (BORM, Nº 53, de 05/03/2001)
{8.1.5}.

* NAVARRA: Ley Foral 3/2001, de 01/03/2001, Sobre incentivos fiscales a la investigación, al desarrollo
tecnológico y a la innovación y el fomento del empleo, (BON, Nº 31, de 09/03/2001)  {9.4.6}.

* PAÍS VASCO: Decreto 38/2001, de 27/02/2001, Se establecen los medios para la ejecución del control
metrológico en la Comunidad Autónoma de Euskadi, (BOPV, Nº 50, de 12/03/2001)  {1.5.1}.

* RIOJA LA: Orden 7/2001, de 08/03/2001, Se determina con carácter transitorio los supuestos excepcio-
nales de evacuación de cadáveres de animales con destino a la alimentación de aves carroñeras, (BOLR,
Nº 30, de 10/03/2001)  {4.3.12, 0.08.2.4}.

* VALENCIA: Decreto 46/2001, de 27/02/2001, Se modifica el Decreto 87/1999, de 30 de julio, por el
que se aprobó el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Sanidad y el Decreto 198/1999,
de 19 de octubre, que lo modificaba, (DOGV, Nº 3950, de 01/03/2001)  {1.1.1.3}.
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B. SEGURIDAD INDUSTRIAL (Cód. 1.2.3)

* CASTILLA LA MANCHA: Orden de 14/02/2001, De modificación de la Orden de 10 de octubre de 2000,
por la que se regula la instalación de grúas-torre para obra en Castilla la Mancha, (DOCM, Nº 30, de 09/
03/2001)  {1.2.3.8}.

* EXTREMADURA: Orden de 08/02/2001, Se establecen requisitos para la obtención del título de Gruísta,
(DOE, Nº 25, de 01/03/2001)  {1.2.3.8}.

* PAÍS VASCO: Decreto 34/2001, de 20/02/2001, Se determinan los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma en relación con las medidas de control de los riesgos inherentes a los ACCIDEN-
TES GRAVES en los que intervengan sustancias peligrosas, (BOPV, Nº 44, de 02/03/2001)  {1.2.3.16, 1.9,
5}.

C. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (Cód. 1.7)

* BALEARES: Acuerdo de 09/02/2001, De aprobación del Plan de Acción sobre la siniestralidad y la salud
laboral, (BOCAIB, Nº 32, de 15/03/2001)  {1.7.9}.

D. LEGISLACIÓN SECTOR-CALIDAD (Cód.0)

* UNIÓN EUROPEA: Reglamento (CE) 464/2001, de 07/03/2001, Completa el Anexo del Reglamento (CE)
nº 2400/1996, relativo a la inscripción de determinadas denominaciones en el Registro de Denomina-
ciones de Origen y de Indicaciones Geográficas Protegidas establecido en el Reglamento (CEE) nº 2081/
1992, (DOCE, Nº L 66, de 08/03/2001)  {0.07}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 177/2001, de 15/02/2001, Modifica la Decisión 1997/252/CE por la que
se establece listas provisionales de establecimientos de terceros países a partir de los cuales los Estados
miembros autorizarán las importaciones de leche y de productos lácteos destinados al consumo humano,
(DOCE, Nº L 68, de 09/03/2001)  {0.07}.

* UNIÓN EUROPEA: Reglamento (CE) 418/2001, de 01/03/2001, Relativo a nuevos aditivos y usos de
aditivos en la alimentación animal, (DOCE, Nº L 62, de 02/03/2001)  {0.07.2}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 184/2001, de 27/02/2001, Modifica la Directiva 1992/452/CEE por la que
se establecen listas de equipos de recogida de embriones y equipos de producción de embriones
autorizados en terceros países para exportar a la Comunidad embriones de la especie bovina, (DOCE,
Nº L 67, de 09/03/2001)  {0.08.2}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 172/2001, de 01/03/2001, Se establecen medidas contra la fiebre aftosa
en el Reino Unido y se deroga la Decisión 2001/172/CE, (DOCE, Nº L 62, de 02/03/2001)  {0.08.2.5}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 181/2001, de 22/02/2001, Modifica anexo I de la Decisión 1991/666/CEE
por la que se establecen reservas comunitarias de vacuna contra la fiebre aftosa, y se actualiza la Decisión
2000/112/CE en lo relativo a la distribución entre los bancos de antígenos de reservas de antígenos,
(DOCE, Nº L 66, de 08/03/2001)  {0.08.2.5}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 190/2001, de 08/03/2001, Modifica la Decisión 2001/172/CE de la
Comisión por la que se establecen medidas de protección contra la fiebre aftosa en el Reino Unido,
(DOCE, Nº L 67, de 09/03/2001)  {0.08.2.5}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 208/2001, de 14/03/2001, Se establecen medidas de protección con la
fiebre aftosa en Francia, (DOCE, Nº L 73, de 15/03/2001)  {0.08.2.5}.

* UNIÓN EUROPEA: Directiva 14/2001, de 26/02/2001, Relativa a la adjudicación de la capacidad de
infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de la seguridad,
(DOCE, Nº L 75, de 15/03/2001)  {0.11.1}.
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* UNIÓN EUROPEA: Directiva 13/2001, de 26/02/2001, Se modifica la Directiva 1995/18/CE del Consejo
sobre concesión de licencias a las empresas ferroviarias, (DOCE, Nº L 75, de 15/03/2001)  {0.11.1}.

* UNIÓN EUROPEA: Directiva 12/2001, de 26/02/2001, Se modifica la Directiva 1991/440/CEE sobre el
desarrollo de los ferrocarriles comunitarios, (DOCE, Nº L 75, de 15/03/2001)  {0.11.1}.

* UNIÓN EUROPEA: Decisión 195/2001, de 05/03/2001, Prolonga por 5ª vez la validez de Decisión 1999/
815/CE sobre medidas relativas a la prohibición de comercialización de determinados JUGUETES y
Artículos de PUERICULTURA destinados a ser introducidos en boca de niños menores de 3 años y
fabricados con PVC, (DOCE, Nº L 69, de 10/03/2001)  {0.13}.

* UNIÓN EUROPEA: Recomendación 166/2001, de 12/02/2001, Relativa a la cooperación europea en
materia de evaluación de la calidad de la educación escolar, (DOCE, Nº L 60, de 01/03/2001)  {0.15}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Cantabria: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Cantabria para
instrumentar con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina,
(BOE, Nº 56, de 06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Valencia: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Valencia para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Madrid: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Madrid para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Murcia: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Murcia para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Andalucía: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Andalucía para
instrumentar con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina,
(BOE, Nº 56, de 06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Galicia: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Galicia para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Extremadura: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Extremadura para
instrumentar con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina,
(BOE, Nº 56, de 06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Cataluña: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Cataluña para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, C.Mancha: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de C.Mancha para
instrumentar con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina,
(BOE, Nº 56, de 06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Aragón: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Aragón para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.
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* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Canarias: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Canarias para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Navarra: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Navarra para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Asturias: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma del P. Asturias para
instrumentar con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina,
(BOE, Nº 56, de 06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, C.León: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de C.León para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, I.Balears: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de I. Balears para instrumentar
con carácter urgente acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 56, de
06/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 16/02/2001, Murcia: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Murcia para financiación del plan coordinado
de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales, (BOE, Nº 63,
de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 15/02/2001, Andalucía: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Andalucía para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 16/02/2001, C.León: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de C.León para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 09/02/2001, Valencia: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Valencia para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 15/02/2001, Madrid: Da publicidad a la Addenda al Convenio de Colaboración
entre Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y C.A. de Madrid para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales, (BOE,
Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 15/02/2001, Madrid: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Madrid para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 15/02/2001, P. Asturias: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y C.A. de P. Asturias para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 16/02/2001, La Rioja: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y C.A. de La Rioja para financiación del plan coordinado
de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales, (BOE, Nº 63,
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de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.
* ESTATAL: Resolución de 14/02/2001, Navarra: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre el

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Navarra para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 16/02/2001, Galicia: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Galicia para financiación del plan coordinado
de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales, (BOE, Nº 63,
de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 14/02/2001, Extremadura: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y C.A. de Extremadura para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 16/02/2001, Canarias: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Canarias para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 16/02/2001, C.Mancha: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de C.Mancha para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 14/02/2001, Cantabria: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Cantabria para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 15/02/2001, I. Balears: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y C.A. de I. Balears para financiación del plan coordinado
de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales, (BOE, Nº 63,
de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 16/02/2001, Cataluña: Da publicidad a la Addenda al Convenio entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Cataluña para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 15/02/2001, Andalucía: Da publicidad a la Addenda al Convenio de Colabo-
ración entre Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Andalucía para instrumentar
con carácter urgente las acciones de control contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, (BOE, Nº 63,
de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 16/02/2001, Aragón: Se da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Aragón para financiación del plan coordinado
de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales, (BOE, Nº 63,
de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 16/02/2001, Cataluña: Da publicidad al Convenio de Colaboración entre
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la C.A. de Cataluña para financiación del plan
coordinado de actuación y lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina y medidas colaterales,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.07.5, 9.4}.

* ESTATAL: Resolución de 19/02/2001, Canarias: Da publicidad al Convenio entre Fondo Español de
garantía Agraria y Consej. de Agricult., Ganad., Pesca y Alimentac. de Canarias, en materia de gestión
y control de medidas de intervención y regulación de mercados contemplada en Orden 28/12/2000,
(BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.08.2, 0.07}.

* ESTATAL: Orden de 08/03/2001, Se adoptan medidas de protección en relación con la fiebre aftosa,
(BOE, Nº 59, de 09/03/2001)  {0.08.2.5}.
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* ESTATAL: Orden de 28/02/2001, Se adoptan medidas cautelares en relación con la fiebre aftosa, (BOE,
Nº 52, de 01/03/2001)  {0.08.2.5, 0.07.6}.

* ESTATAL: Orden de 02/03/2001, Se adoptan medidas cautelares con respecto a alimentos, residuos y
vehículos procedentes del Reino Unido en relación con la fiebre aftosa, (BOE, Nº 54, de 03/03/2001)
{0.08.2.5, 0.07.6}.

* ESTATAL: Orden de 13/03/2001, Se prohibe cautelarmente la introducción de animales de especies
sensibles a la fiebre aftosa, originarios o  procedentes de Francia, (BOE, Nº 63, de 14/03/2001)  {0.08.2.5,
0.07.6}.

* ESTATAL: Orden de 13/03/2001, Se adoptan medidas cautelares con respecto a los alimentos, residuos
y vehículos procedentes de Francia en relación con la fiebre aftosa, (BOE, Nº 63, de 14/03/2001)
{0.08.2.5, 0.07.6}.

* ESTATAL: Orden de 21/02/2001, Se regula la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, en relación
con las encefalopatías espongiformes transmisibles humanas, (BOE, Nº 52, de 01/03/2001)  {0.10}.

* ESTATAL: Real Decreto 249/2001, de 09/03/2001, Se modifica el Real Decreto 294/1995, de 24 de
febrero, por el que se regula la Real Farmacopea Española, el Formulario Nacional y los órganos
consultivos del Ministerio de Sanidad y Consumo en esta materia, (BOE, Nº 60, de 10/03/2001)  {0.10}.

* ESTATAL: Real Decreto 220/2001, de 02/03/2001, Se determinan los requisitos exigibles para la
realización de las operaciones de transporte aéreo comercial por aviones civiles, (BOE, Nº 54, de 03/
03/2001)  {0.11.3}.

* ANDALUCÍA: Decreto 74/2001, de 06/03/2001, Se modifica el artículo 3 del Decreto 281/1998, de 22
de diciembre, por el que se crea el Consejo Andaluz de la Calidad Agroalimentaria, en lo relativo a su
composición, (BOJA, Nº 29, de 10/03/2001)  {0.07}.

* ARAGÓN: Decreto 38/2001, de 13/02/2001, Se aprueba el reglamento por el que se regulan las
condiciones y procedimientos para la apertura, transmisión, traslado, funcionamiento, modificación y
cierre de las oficinas de farmacia y botiquines, (BOA, Nº 26, de 02/03/2001)  {0.10}.

* ASTURIAS: Resolución de 20/02/2001, Se regula el procedimiento para la concesión de restitución a la
producción para el aceite de oliva utilizado en la fabricación de determinadas conservas, (BOPA, Nº 61,
de 14/03/2001)  {0.07}.

* BALEARES: Orden de 21/02/2001, De creación de un grupo de trabajo de calidad de la edificación,
(BOCAIB, Nº 27, de 03/03/2001)  {0.06.8}.

* BALEARES: Orden de 27/02/2001, Modifica la Orden de 30 de agosto de 2000, que regula procedimien-
to y condiciones de obtención de autorizaciones para construcción y modernización de buques
pesqueros y se dictan normas complementarias en materia de  potencia máxima de motores, (BOCAIB,
Nº 29, de 08/03/2001)  {0.09}.

* BALEARES: Orden de 26/02/2001, De creación de los ficheros automatizados que contienen datos de
carácter personal del Centro de Farmacovigilancia de las Illes Balears dependiente de la Dirección
General de Sanidad, (BOCAIB, Nº 32, de 15/03/2001)  {0.10}.

* CASTILLA LA MANCHA: Orden de 01/03/2001, Modifica la Orden de 15 de febrero de 2000, por la que
se regulan requisitos y compromisos a cumplir por todos aquellos mataderos o centros de sacrificio que
sean autorizados para su colaboración en régimen de primas por sacrificios bovinos en C.Mancha,
(DOCM, Nº 30, de 09/03/2001)  {0.08.2, AyS-08.7}.

* CASTILLA LA MANCHA: Orden de 26/02/2001, Sobre declaración obligatoria de las encefalopatías
espongiformes transmisibles humanas, (DOCM, Nº 30, de 09/03/2001)  {0.10}.

* CASTILLA LA MANCHA: Resolución de 26/02/2001, Se hace pública la relación de Centros Autorizados
para la extracción, trasplante y banco de órganos y tejidos, (DOCM, Nº 30, de 09/03/2001)  {0.10}.
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* CASTILLA LEÓN: Resolución de 23/02/2001, Se establece el procedimiento a seguir en la campaña de
Saneamiento Ganadero en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, (BOCyL, Nº 47, de 07/03/2001)
{0.08.2}.

* CASTILLA LEÓN: Resolución de 06/03/2001, Se establecen las áreas geográficas en las que no serán
objeto de vacunación obligatoria contra la brucelosis los animales de la especie bovina cuya edad esté
comprendida entre los tres y los seis meses, (BOCyL, Nº 53, de 15/03/2001)  {0.08.2}.

* CASTILLA LEÓN: Resolución de 06/03/2001, Se establecen las áreas geográficas en las que serán objeto
de vacunación obligatoria contra la brucelosis los animales de la especie bovina cuya edad esté
comprendida entre los tres y los seis meses, (BOCyL, Nº 53, de 15/03/2001)  {0.08.2}.

* CASTILLA LEÓN: Orden de 22/02/2001, Se declara oficialmente la existencia de encefalopatía
espongiforme bovina en la provincia del León y se establecen medidas para su control y erradicación,
(BOCyL, Nº 46, de 06/03/2001)  {0.08.2.4, 0.07.5}.

* CASTILLA LEÓN: Orden de 01/03/2001, Se declara oficialmente la existencia de Encefalopatía
Espongiforme Bovina en la provincia de León y se establecen medidas para su control y erradicación,
(BOCyL, Nº 50, de 12/03/2001)  {0.08.2.4, 0.07.5}.

* CASTILLA LEÓN: Orden de 21/02/2001, Se modifican determinadas unidades veterinarias, (BOCyL, Nº
44, de 02/03/2001)  {0.10}.

* CASTILLA LEÓN: Resolución de 07/02/2001, Se dispone la publicación del otorgamiento del Distintivo
Oficial del Sistema Arbitral de Consumo a las empresas adheridas, (BOCyL, Nº 52, de 14/03/2001)
{0.99}.

* CATALUÑA: Decreto 64/2001, de 20/02/2001, Se regula la vigilancia epidemiológica de las encefalopatías
espongiformes transmisibles humanas, (DOGC, Nº 3341, de 06/03/2001)  {0.10}.

* GALICIA: Orden de 28/02/2001, Se regula el destino de determinados subproductos animales, (DOG,
Nº 43, de 01/03/2001)  {0.07.2, 0.08.2}.

* GALICIA: Orden de 07/03/2001, Se establecen las cuantías de las indemnizaciones por sacrificio
obligatorio de ganado en los programas de erradicación de enfermedades animales para 2001, (DOG,
Nº 50, de 12/03/2001)  {0.08.2}.

* GALICIA: Orden de 13/02/2001, Se crea la Comisión Gallega de Bioética, (DOG, Nº 45, de 05/03/2001)
{0.10}.

* GALICIA: Decreto 52/2001, de 22/02/2001, Se regula la acreditación de centros hospitalarios de la
Comunidad Autónoma de Galicia, (DOG, Nº 50, de 12/03/2001)  {0.10}.

* NAVARRA: Orden Foral de 12/02/2001, Se declara oficialmente la existencia de la enfermedad
"Encefalopatía Espongiforme Bovina", (BON, Nº 30, de 07/03/2001)  {0.07.5, 0.08.2.4}.

* NAVARRA: Decreto Foral 38/2001, de 19/02/2001, Se modifica el Decreto 381/2000, de 26 de
diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en relación con la prevención de la Encefalopatía
Espongiforme Bovina en el ganado bovino de Navarra, (BON, Nº 31, de 09/03/2001)  {0.08.2.4, 0.07.5}.

* PAÍS VASCO: Orden de 09/02/2001, De modificación de la Orden por la que se regulan las
autorizaciones de creación, de realización de moficaciones y de funcionamiento de los laboratorios
clínicos, (BOPV, Nº 46, de 06/03/2001)  {0.10}.

* VALENCIA: Orden de 09/02/2001, Se atribuyen competencias en materia de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de transporte, regasificación y distribución de combustibles gaseosos por
canalización, (DOGV, Nº 3951, de 02/03/2001)  {0.02}.

* VALENCIA: Orden de 13/02/2001, Se establece la obligatoriedad de que los talleres de reparación de
vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, dispongan de un responsable técnico, (DOGV,
Nº 3954, de 07/03/2001)  {0.04.1}.

* VALENCIA: Orden de 21/02/2001, Se regula y planifica el tratamiento contra diversas plagas en la
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Comunidad Valenciana para la campaña de 2001, (DOGV, Nº 3952, de 05/03/2001)  {0.08.1}.
* VALENCIA: Orden de 15/02/2001, Se modifica el listado de las enfermedades sometidas a declaración

obligatoria, (DOGV, Nº 3956, de 09/03/2001)  {0.10}.


